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RACE 

      

 
SECRETARIA. Villavicencio,  10 de mayo de 2022. En la fecha paso el 
presente proceso al despacho. 
 
 

LUZ MILI LEAL ROA 
 

             
JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA 

Villavicencio, veinticinco (25) de mayo de dos mil veintidós (2022). 
 
En atención a o solicitado por el apoderado de la parte demandante, 
infórmesele que mediante auto del 4 de febrero del 2022, se concedió el 
recurso de apelación interpuesto por esa parte contra la sentencia de fecha 
24 de enero del 2022 y se ordenó enviar el expediente en medio físico o 
virtual ante el Honorable Tribunal de esta ciudad, para desatar la alzada; 
remisión que se hizo a través del oficio No   228 del 11 de febrero del 2022. 
Ofíciese de manera completa y adecuada. 
 
 

Cúmplase. 
 

 
La Jueza, 

 
 
 

OLGA CECILIA INFANTE LUGO 
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